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REF: Reconoce Derecho Asignación 
         Familiar a Funcionaria.

 

VISTOS:

1.-El certificado de nacimiento de Anahís Parra Romero.
2.-Las facultades que me confiere la ley № 18.695, Orgánica Constitucional
Municipalidades, refundida en sus textos modificatorios,
3.-Las instituciones contenidas en la Ley № 18.883, sobre Estatuto Administrativo para
Funcionarios Municipales,
4.- EI D.F.L 150 de 1981, de Previsión Social, que fijo el texto refundido, coordinado y
sistematizado de las normas sobre sistema único de prestaciones familiares y sistema de
Subsidio de Cesantía para los trabajadores de los sectores Públicos y Privados contenidas
en los Decretos Leyes 307 y 603, ambos de 1974.

CONSIDERANDO:
El certificado de nacimiento de Anahís Leonor Parra Romero, R.U.N. N° 29.055.923-5, nacida el 19 
de octubre de 2025.

DECRETO:

RECONOZCASE. a doña Berzabeth Danae Romero Romero, RUN N° 16.406.601-0 Funcionaria

Municipal, Grado 17° E.M.S. Administrativo, la carga familiar de su hija mencionada anteriormente, a 

partir del mes de Octubre 2025.-

ANÓTESE, REGÍSTRESE COMUNÍQUESE, Y ARCHÍVESE

URL Verificación: https://intranet.trehuaco.com/verificarDocumento/VsbiG7snV2QvbgW
Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.
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